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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01035

I. ASUNTO

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. en contra JUAN DARIO 
SAAVEDRA GARCIA y HENRY MEDINA.

II. ANTECEDENTES

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagare allegado, cuyo dinero allí 
pactado ha resultado impagado.

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado HENRY MEDINA 
mediante aviso quien dentro del término de traslado guardo silencio.

Por su parte el demandado JUAN DARIO SAAVEDRA GARCIA se
notifico mediante curador ad lítem, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, contesto la demanda.

Así las cosas, mediante auto del 30 de agosto de 2022, se dio apertura 
a la etapa probatoria sin fijar fecha para audiencia como quiera que no hay 
pruebas por practicar.

DE LA EXCEPCION PROPUESTA.

El extremo pasivo se opuso a las pretensiones contenidas en el libelo 
genitor e impetró la excepción genérica de que tata el artículo 282 del C. G. del 
P.

Así pues, integrado debidamente el contradictorio y agotadas las 
etapas propias de la instancia, es del caso proferir sentencia anticipada 
conforme lo estipula el numeral 2° del artículo 278 del C. G. del P., previas 
las siguientes,

III. CONSIDERACIONES

No queda duda para este juzgador que en el presente asunto se 
advierte la presencia de los presupuestos jurídico-procésales, que reclama



el ordenamiento jurídico para la correcta conformación del litigio; pues como 
se observa la demanda reúne las exigencias de forma que la ley exige, los 
extremos del presente litigio son hábiles para obligarse y para comparecer 
al proceso conforme a la ley y es este Despacho el competente para conocer 
del litigio.

Iniciando la parte considerativa de este fallo, importa dejar claridad 
en que, el caso que nos compete se trata de la ejecución del pagaré por la 
suma de $11.771.943,oo.

Para esta clase de asuntos, la primera tarea del juez de instancia 
consiste en revisar detenidamente el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en el ordenamiento procesal, para determinar si el título valor, en este caso 
el pagare allegado con la demanda ejecutiva tiene mérito ejecutivo, toda vez 
que, si se observa que carecen de él, deberá cesar inminentemente la 
ejecución, NULLA EXECUTIO SINE TITULO, cuyo principio general del 
derecho procesal prevalece universalmente y en el presente asunto se 
observa que el elemento de la acción ejecutiva se presenta sin ambigüedad 
alguna.

Por consiguiente, el artículo 621 del C. Co., establece los requisitos 
generales que deben contener todos los títulos valores para ser considerados 
como tales, así mismo el artículo 709 y subsiguientes de la misma norma, 
prevé otros requisitos adicionales o especiales para esta clase de 
documentos, que al tenor de lo expuesto rezan:

“Artículo 621. Además de lo dispuesto para cada título-valor en 
particular, los títulos- valores deberán llenar los requisitos siguientes:
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y
2) La firma de quién lo crea.
(...).

“Articulo 709. Además de los requisitos generales de todo título valor 
el pagaré debe contener lo siguiente:

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero: Este requisito del pagaré es parecido al de la letra de cambio, 
solo se diferencia en que, en la letra de cambio se da una orden de 
pagar una determinada suma de dinero, mientras que en el pagaré hay 
una promesa incondicional.

2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago: Beneficiario.

3. La indicación de ser pagadero, a la orden o al portador.

3.1 Los títulos valores a la orden son expedidos a favor de 
determinada persona, son los que tienen una cláusula que 
expresa la palabra “a la orden”.

3.2 Los títulos valores al portador son los que no se expiden a 
favor de una persona determinada, aunque no incluyan la



cláusula que exprese la palabra “al portador”, en estos títulos la 
sola exhibición del título legitima a su tenedor.

4. La forma de vencimiento.”

Así las cosas, y reunidos los requisitos anteriormente expuestos, se 
allegó con la demanda como título base de esta ejecución pagaré No. 17080- 
91492191 el cual cumple con todos los requisitos anteriormente 
mencionados.

A efectos de resolver la excepción planteada cabe recordarle al 
representante judicial del ausente que la excepción GENERICA, no es de 
recibo en los procesos ejecutivos, en razón a que según lo dispuesto por el 
articulo 442 numeral Io del Código General del Proceso, el cual indica que 
cuando se proponen las excepciones de mérito en este tipo de procesos, es 
obligatorio indicar los hechos en los cuales funda la censura y toda vez que 
si ella no explica los presupuestos en que se sustenta, la misma no tiene 
cabida para derribar las pretensiones del demandante.

Al respecto el Tribunal Superior de Bogotá mediante Sentencia del 29 
de mayo de 1998, Magistrada Ponente, Nohora del Río Mantilla determinó 
un marco de referencia, atinando a decir: “En su oportunidad, el demandado 
presentó como excepción la denominada genérica, esto es la que resulte 
probada dentro del proceso. Al respecto debe señalarse que este tipo de 
excepción, es decir, la denominada “genérica”, no es de recibo en los procesos 
ejecutivos, toda vez que según el artículo 509 inciso Io del C. de P. C., cuando 
se proponen excepciones de mérito en este tipo de procesos, se debe indicar 
los hechos en que se funda la misma, y como quiera que en la genérica no se 
esbozan los presupuestos en que se estructura la excepción, la misma no es 
procedente trotándose de procesos ejecutivos....”.

Sumado a lo anterior, este Despacho tampoco advierte la acaecencia 
de situaciones que pudieran derruir las pretensiones de pago de la 
obligación contenida en el título base de la ejecución.

Las anteriores consideraciones, son suficientes para encontrar 
llamado al fracaso el medio exceptivo propuesto y por ende deberá 
continuarse con la ejecución ordenada en la orden de apremio proferida.

IV. DECISION

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia, y por autoridad de la ley.

V. RESUELVE

Primero: Declarar NO PROBADA la excepción genérica conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia.



Segundo: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto y que no fueron objeto de discusión en el presente asunto.

Tercero: DECRETAR el avalúo y la venta en pública subasta de los bienes 
objeto de medidas cautelares, para que con su producto se cancele a la parte 
ejecutante el valor del crédito, los intereses y las costas que se causen en 
virtud de la presente acción.

Cuarto: DISPONER la liquidación del crédito conforme lo establece el 
articulo 466 del Código General del Proceso, aplicando los abonos a la 
obligación de la forma indicada en esta providencia.

Quinto: CONDENAR al demandado al pago de las costas causadas con la 
tramitación de este proceso. Tásense, fijando como agencias en derecho la 
suma de $ 1.000.000,oo M/cte.

Notifíquese,

vu \w^\ \ n IV
JAIRO feDINSON ROJAS CASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



f . Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura

Repúbitca de Coionnbia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2020-00323

Previo a resolver sobre oficiar a la DIAN y al RUT y de conformidad con el 
numeral 4o del articulo 43 del C. G. del P., la parte actora deberá solicitar 
la información directamente ante la entidad correspondiente.

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se 
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., 
para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias tendientes 
a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar terminado 
el proceso por desistimiento tácito.

Secretaria contabilice el término.

Notifiquese,

JAIRO
^ \ 111 1 ^ n i c

INSON ROJAS GASCA 
Juez

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho\ 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama Judicial
Ornsejo Superior de la Judicatura 
Kc‘pública de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01619

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G. 
del P., por medio del cual se reguló la figura del desistimiento tácito para los 
siguientes eventos;

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notiñcación o
desde la última diligencia o actuación, a petición o de ofício, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (fl. 92) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 93 reverso), fue 
superior al año (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

JAIRO

\\W^l\K

^ \ w \ \ \ \ y y K. c
INSON ROJAS CASCA

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^a iudicia)
Consejo Superior de la Judicatura 
Kepública de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2018-00483

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
articulo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese,

\v v U \ \ V I u \ \ V
JAIRO El\lNSON ROJAS GASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoj 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1.a Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kanta judicial
Ctynseio Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2020-00093

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese,

JAI
vv \ VV '“Xn V V 'v V ^ 

EI5INSON ROJAS GASCA 
Juez-----

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTA[)0 
No. 51 fijado ho\ 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

la Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^d iudicial
Corifieio Supen<5r de la fudicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-02161

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese,

\ V V \ I 1 V t I 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez ________
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación KSTADO 
No. 51 fijado ho> 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

l>a Secretaria. JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan\a Judicial
Consejo Supxínor de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-00607

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese, c_
M \ \ \ V ' ( l V V V V 

JAIEP ÉbiNSON ROJAS GASCA 
__________________Juez -----, ______

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoj 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

Secretaria. JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^a judicial
Con!»eio Superior de la judicatura 
Kepúbiica de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01469

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese,

JAIRO E
lG \ \ V V V * t V V \ V V 

NSON ROJAS GASCA 
Juez —

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho\ 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1^ Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPÍNA



Kanta ludiciai
CiTnscjo Superior de la luciicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01789

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese,

JAIRO
's' u n ( I (11 I 
INSON ROJAS GASCA

Juez----
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama ludicia)
Ccmstíjo Sup»enor de ia Judicatura 
Kepúbiica de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-02103

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese,

JA
' MHIm U f f f 
INSON ROJAS GASCA

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho> 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1^ Secretaria. JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



1

Kania Judicial
Consejo Superu^r de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-02101

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese,

> ' \ ' U \ t \ I ^
JAI^O EÉ^INSON ROJAS GASCA

Juez j
JUZGADO 21 CIVIL DENPEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho> 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1^ Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^a Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-02109

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese,

JAIRO
vv \\>nV \w { 
INSON ROJAS GASCA 

Juez s
JUZGADO 21 CIVIL DÉ* PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho> 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1-a Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^a judicial
Ccmstíjo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-02149

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese,

JAIRO E
M \ M T 1 "^1 í T U t 
INSON ROJAS GASCA

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica F>or anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho\ 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama Judicial
Ccmsííjo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-02151

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese,

11 \ \\ n \ L\| V 11 ( ( 
DINSON ROJAS GASCA 

_____________ Juez — - ^
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho\ 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8;00 A.M.

1.a Secretaria, JEN Y PAOLA BEDOYA OSPINA



Kaxna judicial
CoTisejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-00581

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifiquese,

G \ \ VU V U \ U 1 V
JAIRO E^INSON ROJAS GASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho\ 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

Secretaria. JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kania Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-00589

Se requiere a la parte actora a fin de que proceda a integrar en debida forma 
el contradictorio so pena de dar aplicación a las sanciones impuestas en el 
artículo 317 del C. G. del P.

Para lo anterior cuenta con el término de treinta (30) días.

Notifíquese,

JAI
VvM V \ U f (
INSON ROJAS GASCA 

__________________ Juez_____ ~ ^
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho> 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1.a Secretaria. JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama judicial
Otnseio Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2020-00009

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
ANGELA ADRIANA BARANDICA MORA se notificó de la demanda mediante 
aviso y dentro del término legal guardó silencio.

En consecuencia, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada en 
concordancia con el artículo 440 del C. G. del P.

I. ASUNTO POR TRATAR

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por AGRUPACION DE VIVIENDA URBANIZACION MAZUREN 
MANZANA 2 P.H., en contra de ANGELA ADRIANA BARANDICA MORA.

II. ANTECEDENTES

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.

El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada ANGELA ADRIANA 
BARANDICA MORA mediante la modalidad de notificación por aviso, quien 
en la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento 
civil, no contesto la demanda, ni formuló oposición o tachara de falso el 
título o su contenido.

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al tallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo.

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio.



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.

III. CONSIDERACIONES

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado.

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto.

Por lo expuesto, el Juzgado

IV. RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado.

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso.

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $340.000,oo M/cte. Liquídense.

Notifíquese,

U{ r
JAIRO EÓINSON ROJAS GASCA 

I Juez —=
JUZGADO 21 CIVIL ÚE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLE DE BOGOTA

La presente providencia se notilica por anotación ESTADO 
No 51 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA
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Rama judicial
Conscio Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01073

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $285.000,oo (núm. 1, art. 366, C. G. del P.).

Notifíquese,

P U V i M V \ \ l f t r 
JAIRQEDIN SON ROJAS GASCA

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho> 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1.a Secretaria, JENY PAOLA E3EDOYA OSPINA



Kaxiia Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
Kepúbiica de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-02067

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede no corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, el 
Despacho, modifica la citada liquidación teniendo en lo siguiente:

AGENCIAS EN DERECHO $ 800.000,00
NOTIFICACIONES $ 25.000,00
HONORARIOS CURADOR
PÓLIZA
REGISTRO EMBARGOS
PUBLICACION
ARANCEL JUDICIAL NOTIFIC.
HONORARIOS SECUESTRE
ARANCEL JUDICIAL LEY 1653
OTROS
TOTAL $ 825.000,00

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el numeral Io del 
articulo 366 del C.G. del P, el Despacho imparte aprobación a la liquidación 
de costas, por la suma de $825.000,oo-

Notifíquese,

V\ vwv vv' A V V V V V
JAIRO EI^INSON ROJAS GASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho> 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

Iva Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA
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Kama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01541

Vista la solicitud que antecede, se ordena la entrega de los títulos judiciales 
existentes a favor del demandado.

Adicionalmente por secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 
auto de 16 de septiembre de la presente anualidad.

Notifíquese,

JAI

c
INSON ROJAS GASCA v

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho> 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1.a Secretaria. JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kania judiciaJ
Con»eio Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01411

No se tendrá en cuenta las notificaciones allegadas para la 
demandada ERIKA GAONA LEMUS, teniendo en cuenta que de 
acuerdo al memorial visto a folio 27 del expediente, la demandada se 
encuentra retirada del servicio activo de la Policía Nacional, luego la 
parte actora deberá intentar la notificación en la dirección reportada 
por tal entidad.

Por otra parte y reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 
del C.G. del P., se decreta el emplazamiento de los herederos 
indeterminados de JOSE QUERUBIN GAONA AYALA. Súrtase el mismo 
incluyendo el nombre de la persona emplazada en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 
encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 
constancias pertinentes en el plenario.

Cumplido lo anterior, y vencido el termino de quince (15) días después de 
publicada la información de dicho registro regresen las diligencias al 
despacho.

Notifíquese,

ja:
\ Mí l (

INSON ROJAS GASCA 
Juez

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho> 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1^ Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama judicial
Consejo Superior do la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-00615

De conformidad al memorial que antecede, se reconoce personería al Dr.
CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como mandatario judicial en 
sustitución de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se 
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., 
para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias tendientes 
a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar terminado 
el proceso por desistimiento tácito.

Secretaria contabilice el término.

Notifiquese,

JAIRO E^INSON ROJAS GASCA 
Juez ______

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1^ Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama Judicial
Ctmsejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01727

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado
HENRY GIOVANNY MARTINEZ ROJAS se notificó personalmente e la 
orden de apremio conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y dentro 
del término legal guardó silencio.

En consecuencia, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada en 
concordancia con el artículo 440 del C. G. del P.

I. ASUNTO POR TRATAR

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por LILIANA CARMENZA MONTAÑA en contra de HENRY 
GIOVANNY MARTINEZ ROJAS.

II. ANTECEDENTES

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en letra de cambio allegada, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado HENRY GIOVANNY 
MARTINEZ ROJAS mediante la modalidad de notificación personal a través 
de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formuló 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al tallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo.

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio.



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.

III. CONSIDERACIONES

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado.

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto.

Por lo expuesto, el Juzgado

IV. RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado.

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso.

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $ 1.500.000,oo M/cte. Liquídense.

Notifíquese,

JAIRO
'' V u n n u í r t t 

•INSON ROJAS GASCA 
Juez ----—

JUZGADO 21 CrVK.^ PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01063

Visto el memorial que antecede, procede el despacho a aprobar el acuerdo 
de pago allegado por las partes, en consecuencia permanezca el proceso en 
secretaria a disposición de las partes.

Notifíquese,

V 'U tv W V I ( í ( 
JAIRO EDJNSON ROJAS GASCA 

Juez - ^
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

la Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Ram<i Judicial
Cor>}^*Ío Superior de la Judicatura
Repviblica de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01837

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P. se acepta 
la renuncia al poder presentada por la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ como apoderada judicial del demandante.

Notifíquese,

1>V\V\V N 0 \ V \ ^ \
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA
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Kamd judicial
Ctmsejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01443

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 
apoderado del extremo actor contra el auto de fecha 16 de septiembre de 
2022 (fl. 100) mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Indica el recurrente, en síntesis que, envío solicitud para revisar o expedir 
copia del expediente, luego la inactividad procesal se ocasionó por la omisión 
del Despacho en suministrar la información requerida.

CONSIDERACIONES

El desistimiento tácito ha sido previsto por el legislador a efectos de evitar 
“la paralización injustificada de los procesos por prácticas dilatorias - 
voluntarias o no-, hacer efectivo el derecho constitucional de los intervinientes 
a una pronta y cumplida Justicia, y ya que las controversias no se prolonguen 
indefinidamente a lo largo del tiempo, la cual en esencia se constituye en una 
sanción impuesta por el incumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado o promovido determinada actuación, e incluso 
cuando sin que medie causa legal el proceso no tenga actuación alguna en 
determinado periodo de tiempo. ”5

La citada figura, se encuentra reglada en el artículo 17 del C. G. del P., el 
cual dispone:
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 
acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado.

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

la que además impondrá condena en costas.en

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio

5 Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá — Sala Civil dentro del 
expediente 110013103006201300531 01 M. P.: NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ.



de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento pret/io. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios” a cargo de las 
partes. (Negrilla fuera de texto)

De la normatividad transcrita, se desprende la existencia de dos supuestos 
que habilitan la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito, 
sin importar el estado en que se encuentre; el primero alude a la existencia 
de un trámite que para su impulso requiere el cumplimiento de una carga 
por parte de quien lo promovió y pese a ser requerido por el Director del 
Proceso esta no es cumplida dentro de los treinta días siguientes, sin que 
medie justificación alguna, el cual es considerado como una sanción 
impuesta por el incumplimiento de una carga procesal, en palabras de la 
Corte Constitucional “es la consecuencia jurídica que ha se seguirse, si la 
parte que promovió un trámite debe cumplir con una carga procesal -de la cual 
depende la continuación del proceso- y no la cumple en un determinado 
lapso’6, en cuyo caso hay lugar a un requerimiento previo que habrá de 
notificarse por anotación en estado; el segundo, que parte de la inactividad 
objetiva del juicio por un plazo de un (1) año, evento que no amerita siquiera 
el requerimiento previo a las partes para su impulso.

En este punto cabe resaltar la sentencia STC-111912020 del 09 de
diciembre de 2020 de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la 
que unificó el alcance de la interpretación del literal c) del artículo 317 del 
Codigo General del Proceso, que instituye como regla de procedencia del 
desistimiento tácito que “cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, 
de cualquier naturaleza, interrumpe los términos” previstos para este tipo 
de terminación anticipada del proceso.

En dicha sentencia, se estableció que, “la “actuación” que interrumpe los 
términos para que se decrete su terminación anticipada es aquella que lo 
conduzca a definir la controversia o a poner en marcha los procedimientos 
necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que, a través de ella se 
pretenden hacer valer.

Con todo, la “actuación” debe ser apta y apropiada y para impulsar el proceso 
hacia su finalidad, por lo que simples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o la causa petendi carecen de esos efectos.”

Así las cosas, y a pesar de los argumentos esgrimidos por el recurrente la 
solicitud de copia del expediente no resulta ser la actuación idónea que 
permita realmente dar impulso al proceso.

Aunado lo anterior, no se observa dentro del plenario que repose constancia 
de que se haya intentado notificar la demanda a la ejecutada, incluso desde

' Sentencia C-l 186 DE 2008 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.



el 22 de abril de 2021, fecha del último auto en que se le notificó a la actora, 
la interesada no realizó ninguna actuación posterior a la ya mencionada.

Adicionalmente, la parte demandante no informo al despacho que se 
encontraba realizando pesquisas y/o averiguaciones con el fin de enterar al 
ejecutado del auto mandamiento de pago lo reglado en el artículo 291 y 292 
del C. G. del P.

Devine de lo expuesto, que ante el incumplimiento por parte del extremo 
demandante de la carga procesal que le fue requerida y superado el término 
legal que tenía para tal propósito, resulta acertada la determinación 
proferida en auto anterior, razón por la cual no se revocara dicha 
providencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 16 de septiembre de 2022, 
conforme las razones expuestas en las consideraciones de esta providencia.

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por tratarse de un proceso de 
única instancia.

Notiflquese,

JAIRO
l \ ( V

INSON ROJAS GASCA
Juez

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoj 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA
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Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01477

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandante 
guardo silencio del traslado de las excepciones propuestas por la pasiva.

Asi las cosas e integrado en debida forma el contradictorio, continuando con 
el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio por el término de 
ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 
documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 
demanda y descorrer las excepciones propuestas.

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO:

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 
documentos presentados por el extremo pasivo al momento de contestar la 
demanda.

Teniendo en cuenta que para desatar el litigio las pruebas únicamente se 
remiten a las documentales, de conformidad con lo estipulado en el art. 278 
del C.G del P., en firme regresen las diligencias para dictar sentencia 
anticipada de manera escritural.

Notifíquese,

JAIRO E

c
nu V' (V

INSON ROJAS GASCA 
Juez —--------

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado ho} 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

V

Secretaria. JENY PAOLA BEDOYA OSPINA
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I. ASUNTO POR TRATAR

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
“COLSUBSIDIO” en contra de RONALD ALEJANDRO GONZALEZ ENCISO.

II. ANTECEDENTES

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el titulo ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado RONALD 
ALEJANDRO GONZALEZ ENCISO mediante la modalidad de notificación 
por aviso a través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 
ni formuló oposición o tachara de falso el título o su contenido.

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al tallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo.

El titulo que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio.

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.

III. CONSIDERACIONES

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin



de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado.

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto.

Por lo expuesto, el Juzgado

IV. RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado.

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso.

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.800.000,oo M/cte. Liquídense.

Notifiquese, (2)

JAIRO E M V V ^ V ' V , 
INSON ROJAÍ

Juez
tíAWc'A'

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA
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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 
apoderado del extremo actor contra el auto de fecha 30 de agosto de 2022 
(fl. 4) mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Indica el recurrente, en síntesis que, se procedió a dar cumplimiento a lo 
ordenado y, que en diversos memoriales aportados al despacho, desde el 23 
de mayo de 2022 se presentaron solicitudes sin que hasta la fecha el 
despacho se hay pronunciado al respecto.

CONSIDERACIONES

El desistimiento tácito ha sido previsto por el legislador a efectos de evitar 
“la paralización injustificada de los procesos por prácticas dilatorias - 
voluntarias o no-, hacer efectivo el derecho constitucional de los intervinientes 
a una pronta y cumplida justicia, y ya que las controversias no se prolonguen 
indefinidamente a lo largo del tiempo, la cual en esencia se constituye en una 
sanción impuesta por el incumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado o promovido determinada actuación, e incluso 
cuando sin que medie causa legal el proceso no tenga actuación alguna en 
determinado periodo de tiempo. ”7

De acuerdo a lo expuesto anteriormente y de conformidad a los memoriales 
aportados por el extremo actor, da cuenta este juzgador que habrá que darle 
la razón al recurrente como quiera que ha estado realizando las labores 
tendientes a integrar el contradictorio, y que la inactividad del proceso no 
corresponde a falta de impulso por parte de la parte actora.

Aunado a lo anterior, a folio 48 y subsiguientes se evidencia la notificación 
por aviso que se hizo de manera electrónica al demandado de conformidad 
a lo reglamentado en el Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022 y que 
fue allegado a esta sede judicial el 25 de julio de 2022.

Devine de lo expuesto, que ante el cumplimiento por parte del extremo 
demandante de la carga procesal que le fue requerida, resulta acertada la 
solicitud de revocar el auto en cuestión.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

7 Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Civil dentro del 
expediente 110013103006201300531 01 M. P.: NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ.



RESUELVE

Primero. REPONER el auto materia de censura, en consecuencia, dejar sin 
valor ni efecto el auto de fecha 30 de agosto de 2022 visto a folio 46.

Segundo. Tener notificado mediante la modalidad de aviso a través de 
correo electrónico al demandado RONALD ALEJANDRO GONZALEZ 
ENCISO, quien dentro del término de traslado de la demanda guardo 
silencio.

Notifíquese, (2)

V u t \ ' n M ^ t 
JAIgQ_ÉpiNSON ROJAS CASCA

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 51 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA


